
   
   

  

COMSEJO Df LA 

Factura: 001-003-000015705 20201301006P00476 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CEVALLOS SAENZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura No: [20201301006P00476 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE AGOSTO DEL 2020, (14:56) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
  

  

  

   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente paria de m0: «_ [Nacionalidad | Calidad pcia 
identidad Identificación representa 

MONCAYO PINTO SILVIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1312239062 NA A) 

ALCIVAR MOREIRA ROBERTO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOCIO( 
Natural ALEXANDER DERECHOS CÉDULA 1311705733 NA A) 

JURADO MOREIRA JORGE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [SOCIO( 
Natural DAVID DERECHOS CEDULA 1308865011 NA A) 

MONCAYO PINTO JULIETA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | SOCIO( 
Natural ESTEFANIA DERECHOS CEDULA 1314480441 NA A) 

A FAVOR DE 

2 : ll 17 Documento de No. A á . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad HWentificación Nacionalidad || Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ PORTOVIEJO PORTOVIEJO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.08 

Qu 
NOTARIO(A) MARIA GABAlELA CEVALLOS SAENZ Manabi - ES 

ana pz 

SS ==> 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO





ESCRITURA PÚBLICA No. 20201301006P00476 

Factura No.: 001-003-000015705 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

STRONGSECURITY CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di 2 Copias 

  

En la ciudad de PORTOVIEJO, provincia de MANABI el día de hoy tres de 

Agosto del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA MARIA GABRIELA 

CEVALLOS SAENZ, NOTARIA SEXTA del cantón PORTOVIEJO, comparecen 

a constituir la compañía STRONGSECURITY CIA.LTDA., el/la señor(a) 

MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de BAHÍA DE 

CARAQUEZ, por sus propios y personales derechos de tránsito en la ciudad de 

Portoviejo; el/la señor(a) ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de BAHÍA DE CARAQUEZ por sus propios y personales derechos y de 

tránsito en la ciudad de Portoviejo ; el/la señor(a) JURADO MOREIRA JORGE 

DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 

domicilio en la ciudad de PORTOVIEJO, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) MONCAYO PINTO JULIETA ESTEFANIA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

PORTOVIEJO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de



conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

      

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta espritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MONCAYO PINTO. [ECUATORIANA DIVORCIADO BAHÍA DE 
SILVIA PATRICIA CARAQUEZ 

, a Y] 

ALCIVAR MOREIRA [ECUATORIANA DIVORCIADO BAHÍA DE Le. Cevallos 4 
ROBERTO CARAQUEZ ares DEPORTO YE 
ALEXANDER A Qu Edo 
JURADO MOREIRA [ECUATORIANA DIVORCIADO PORTOVIEJO Ll 
JORGE DAVID fs 

MONCAYO PINTO [ECUATORIANA SOLTERO PORTOVIEJO LO 
JULIETA Ca ¿o 
ESTEFANIA           
    
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es STRONGSECURITY CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es PORTOVIEJO provincia 

MANABTI. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE GUARDIAS DE 

SEGURIDAD.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS



ACTIVIDADES: SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS).OTRAS 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTOR DE MENTIRAS 

(POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE 

TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS 

¡miért 
A 

R 

symitidos por la ley.Artígulo 

   
   

   

   ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN.. En cun der susobjeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos? 

x a 0 , O - 

ot; INCUENFA años, 
EEES 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

DIEZ MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
pul 

0 

    

   

  

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. 0% Y 
E y Y 

Ki 
E — y 

A En ; z : AS ES 7 
Nombre de los [Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado Capital pagud PUN por ¿| 
socios Participaciones [suscrito numerario especie ÉS <p An EE: 

suscriptores E E Sa o 

MONCAYO 2500 2500 2500.00 0.00 200.00 7 000 <<Z 
PINTO SILVIA a SAR 
PATRICIA LA ¡E 

ALCIVAR 2500 2500 2500.00 2500.00 0000 - 10.00 
MOREIRA 
ROBERTO 
ALEXANDER 

JURADO 2500 2500 2500.00 2500.00 0.00 0.00 
MOREIRA 
JORGE DAVID 

MONCAYO 2500 2500 2500.00 0.00 2500.00 0.00 
PINTO JULIETA 
ESTEFANIA 

TOTALES 10000 10000 10000.00 5000.00 5000.00 0.00                 
  

De acuerdo a lo dispuesto con el artículo 104 de la Ley de Compañías vigente, el 

avalúo de los bienes muebles lo realizaron los socios de la compañía, en conjunto, 

razón por la cual todos los socios son solidariamente responsables, los socios 

señalan que realizan la transferencia de la totalidad de los bienes a nombre de la 

compañía, 

El socio (a) MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA transfiere a favor de la 

compañía STRONGSECURITY CIA.LTDA., los bienes que se detallan a 

continuación: 

  

  

          
  

Tipo Bien Modelo Marca Descripción Cantidad Valor Avaluo / Valor Total 
Valor Factura Especie 

OTRO TRAKER CHEVROLET VEHICULO PARA 1 2500.00 2500.00 

MOVILIDAD DE 
SOCIO Y 
DESEMPEÑO 
LABORAL 

TOTAL ESPECIES | 2500.00       
  

El socio (a) MONCAYO PINTO JULIETA ESTEFANIA transfiere a favor de la 

compañía STRONGSECURITY CIA.LTDA.,, los bienes que se detallan a 

continuación: 

  

Tipo Bien Modelo Marca Descripción Cantidad Valor Avaluo / Valor Total 
Valor Factura Especie                 
 



  

2500.00 2500.00 OTRO BEAT TM CHAVROLET PARA MOVILIZAR 
SOCIO Y 
OPERATIVIDAD 
DE EMPRESA           
  

      TOTAL ESPECIES | 2500 00 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora] HECIFAR 
> : 

S amentes, SEXTA. - 
   

  

MOREIRA ROBERTO ALEXANDER, respectis 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ÓRÍCEN DE DE ¡FONDOS.- Los 
AR 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMÉN Lo, que. los fondos y valores 
In 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se aclara 

que el compareciente Jurado Moreira Jorge David presento carnet de discapacidad 

visual y se le leyo dos veces la escritura, así se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

Mil 
MONCAYO PINTO SILVIA PAÑRICI 
CEDULA: 1312239062 

Dgo MA 
— AMECIVÁRMOREIRA ROBERTO ALERANDER 

CEDULA: 1311705733 

ara 
JURADO MOREIRA JORGE DAVID %% 

   

  

  

  

    

     
CEDBÚLA: 1314480441 

Firma Notario(a) Público(a): 

OlálGo7    

    

Firmado por 
MARIA GABRIELA 
CEVALLOS SAENZ 

EC  



  

     

  

    

   

    

  

LICAD 

DERICÓN GERAL DE 
GACIÓN ALS 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
20 E 

   

   
    

  

lo 131223906-2 

EDEMA RORCIADO 

  

        

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
     JARED 2018 ES 

0015 -315 1312239062 
CENTECIOD Mas CESA A 

MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA 
APELLIDOS Y ROMBRES 

Provincia MANABI 
e 

CANTO! SUCRE 

CIRGUNSOMPCIÓN 

FARROQUIA BANA DE CARAQUEZ 

DUNA 
o oa 

Escaneado con Cam£canner 

   

 





aja REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ica cotas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312239062 

Nombres del ciudadano: MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

SÓN 

Fecha de nacimiento; 48. DE RIGIEMRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATOR / 
y > , Si ro 

A 

   
    

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: S 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MONCAYO VELEZ RICARDO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINTO ENRIQUEZ SANTA TERESITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

  

NP? de certificado: 202-329-05310 , 

l A litio! y be / 

| | [ [ [ | | Lcdo. Vicente Taiano G. 

202-329-03310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                    

  

  

  

                          

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.qob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1312239062 

Nombre: MONCAYO PINTO SILVIA PATRICIA    
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapa 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

NP? de certificado: 202-329-05353 

202-329-09353 

 



    

   

R 

» 13117057 
E 

0573-3





REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ALCA 

ASIN.    

   
     

  

NUI: 1311705733 

Nombre: ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER / 
/ 

É 
PS 

Se pss 
| 

1. Información referencial de discapacidad: Y 4 

   
Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

N? de certificado: 202-329-05433 

202 433 -329-05 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp a lación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311705733 

Nombres del ciudadano: ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 25 DE ct dec 

qn Nacionalidad: ECUATOR 
E gEs 

| % pe | 4 : 
| | Sexo: HOMBRE 

   

   

    

| Instrucción: BACHILL % 

ade FE Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ALCIVAR CEDEÑO ROBERTO RUDULFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA VARGAS ESTHER YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

NN” de certificado: 202-329-05409 

202-329-05409 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este dacimento escriha a enlineafireaistrocivil aoh er   

                        

    

            

  

    | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

 



    

    

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
OA aUE 

          ga 

ba 

: : ? 
USTER BUERACO 

0018 .344 

EN EL PROCES 

aos E RL tfstosa 

ELECTORAL 2010 

MONCAYO PINTO JULIETA JETA ESTEFANIA 
APELLIDOS Y 

PROVINCIA: MÁNA EL 

Par ¿ANO p leRo 2 CG 

CANTÓN: SUCRE 

DENTAJE DE LA JAV 

    

CIRCUNSCTIPCIÓN: 
PARROGUIA: BAHIA Dz CTARAQUEZ 

ZOHA:   





REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sieacióny cosción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1314480441 

Nombres del ciudadano: MONCAYO PINTO JULIETA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/LEONIDAS PLAZA 

GUTIERREZ 

   

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO D SN 
1108 Ste, Y)     

| Sexo: MUJER GE 
O] 4 > 5 

Instrucción: SUPERIOR e os 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONCAYO VELEZ RICARDO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINTO ENRIQUEZ SANTA TERESITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

N? de certificado: 206-329-05488 

Bl | | | | | l ll | | Ledo. Vicente Taiano G. 

206-329-05488 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o O ___ Documento firmado electrónicamente____. 

  

                                      

    

        

    La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOredistrocivil.qob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1314480441 ds 

Nombre: MONCAYO PINTO JULIETA ESTEFANIA — « Y, 
= y Hg y 

   

      

      

1. Información referencial de discapacidad: EH 

Mensaje: No se encontró persona con dis japacid 10 o 
$4 De e 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

N? de certificado: 206-329-05520 

206-329-05520 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR JP itesiticacón y colin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308865011 

Nombres del ciudadano: JURADO MOREIRA JORGE DAVID 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: HOMBRE 

| NES | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 
   

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JURADO MURILLO JORGE OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA PALMA SONIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

   
      

  

    

  

  

E N? de certificado: 207-329-05628 z 

A E AAS 

Ledo. Vicente Taiano G.                                         

    

207-329-05628 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.qob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR | $ ontiicación y Codulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1308865011 

Nombre: JURADO MOREIRA JORGE DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

   

  

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDA 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minis 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: SHIRLEY JANETH FALCONES MEJÍA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 6 - MANABI - PORTOVIEJO 

NP? de certificado: 201-329-05669 

201 05669 

  

-329-



  

= REPÍ 
BIRECCIÓN 
IDENTIFICACIÓN. 

PÚBLICA DEL ECUADOR - 
GEREBAL PE SEGISTRÓ CN, 

     
  

  

   
   vo y caneñcios 

¿Su regarsanio, 

  

Emitido por: HUALCA PADILLA TERESA 

Fecha de emisión; 08/12/2013 > 

  

a 
  

  
   

E= 0021M 0021 - 186 - 1308865041 
HE UNA O CERTIFICADO No, CEDULA Ho. 

ses JURADO MOREIRA JORGE DAVID 
Pa APELLIDOS Y NONÉRES 
Ea 

E - PROVIRCIA: MANABÍ 
== 

ES Camión: PORTOABEJO 

se o 
ES CIRCUNSERCIÓN: + : 
> PARROGUIA: 12 DE MARZO E 

== ZO: 1 

 




